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2. Personal sanitario que presta servicios en los Centros 
de Atención Primaria, y personal sanitario adscrito al Disposi-
tivo de Apoyo del Distrito de Atención Primaria:

- En Consultorios donde haya 1 profesional de cada cate-
goría sanitaria, el mínimo es el 100%.

- En el resto de centros el 50% de cada una de las catego-
rías profesionales existentes en el mismo.

- En el caso de que exista un solo pediatra se considerará 
de servicios mínimos con independencia de los mínimos que 
resulten para los médicos de familia. 

3. Personal de Gestión y Servicios no sanitario, de la fun-
ción administrativa en los centros de Salud se establece un 
mínimo de un efectivo 

Centro Regional de Transfusión Sanguínea

En los Centros de Transfusiones Sanguíneas, a fin de 
garantizar el suministro de unidades de sangre necesarias en 
los centros asistenciales, se mantendrá el 50% del personal 
asistencial. Respecto del Personal de Gestión y Servicios no 
sanitarios de la función administrativa se establece un mínimo 
de un efectivo.

Servicios 061

Salas de coordinación 100% de la plantilla.
Equipos asistenciales 100% de la plantilla.
Guardias Localizadas 100% de la plantilla.
Personal de administración: Se establece un mínimo de 

un efectivo que garantice el registro de documentos.
Salud Responde el 75% de la plantilla. 

 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2010, de la Vice-
consejería, por la que se garantiza el mantenimiento 
del servicio público que presta el personal funcionario 
adscrito a la Consejería de Salud, mediante el estable-
cimiento de servicios mínimos.

Por las organizaciones sindicales UGT, CC.OO. y CSI-CSIF, 
ha sido convocada huelga general que, en su caso, podrá 
afectar a los trabajadores y empleados públicos de todas las 
Administraciones Públicas y organismos de ellas dependien-
tes, Instituciones, Organismos Autónomos, Entidades Públicas 
Empresariales, incluidos sus trabajadores en el exterior y en 
aquellos otros Organismos, Entidades y Empresas, con inde-
pendencia de la personalidad jurídica que adopten, sea esta 
de carácter estatal, autonómico o local incluidos en el ámbito 
de aplicación del Título III del articulado de la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para 2010 o a los que sean de 
aplicación los principios generales establecidos en el Estatuto 
Básico de los Empleados Públicos, así como aquellos que se 
ven afectados por las medidas de ajuste económico aproba-
das por el Gobierno en su reunión de 20 de mayo de 2010, 
concretadas en el Decreto-Ley 8/2010, desde las 00,00 horas 
del día 8 de junio y hasta las 00,00 horas del día 9 de junio 
de 2010.

Si bien todo ello debe venir inspirado en los principios y 
criterios establecidos al efecto por el Tribunal Constitucional 
(SSTC 33/81, 51/86, 27/89 y 42/90, fundamentalmente), en-
tre los cuales son destacables el de «proporcionalidad de los 
sacrificios y el de la «menor restricción posible del derecho de 
huelga, procurando una proporción razonable entre los servi-
cios mínimos a imponer a los huelguistas y los perjuicios que 
puedan irrogarse a los usuarios de aquellos. 

En consecuencia, teniendo en cuenta que la citada 
huelga puede afectar a todo el personal funcionario e interino 

de la Consejería de Salud y considerando que los servicios 
más abajo especificados tienen un carácter esencial cuya to-
tal paralización puede afectar a bienes y derechos dignos de 
protección, esta Administración se ve compelida a la fijación 
de servicios mínimos en la forma expresada en el Anexo a 
la presente Resolución, ya que son necesarios los servicios 
mínimos que se regulan, por razones obvias, tales como las 
actuaciones de mantenimiento del sistema de alerta de salud 
pública y de atención sanitaria, como inmovilización de medi-
camentos y especialmente las cuestiones respecto a policía 
sanitaria mortuoria con los trabajos de expedición, certifica-
ción y documentación ineludibles y siempre urgentes. 

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 28.2 de la Constitución Española, Real 
Decreto-Ley 7/1977, de 4 de marzo, Sentencias del Tribunal 
Constitucional de 8 de abril y de 17 de julio de 1981, en uso 
de las facultades que me confieren las disposiciones legales 
vigentes, previa negociación con los representantes de los tra-
bajadores, 

R E S U E L V O

1. El mantenimiento durante la huelga convocada para el 
próximo día 8 de junio de 2010 de los servicios mínimos que 
conforme a los motivos expuestos figuran en el Anexo a la 
presente Resolución. 

2. En el caso de que por la autoridad laboral se hayan 
dispuesto servicios mínimos atendidos por el personal del ám-
bito de su competencia que coincidan con los establecidos en 
esta norma para el personal funcionario e interino se evitará la 
duplicidad de la prestación. 

3. La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de junio de 2010.- El Viceconsejero, Enrique 
Cruz Giráldez.

A N E X O

a) Servicios Centrales de la Consejería de Salud. 
- Un funcionario del Servicio de Vigilancia Epidemiológica 

y Evaluación. 
b) Servicios Periféricos de la Consejería de Salud. En cada 

Delegación Provincial de esta Consejería: 
- Un funcionario de Policía Sanitaria Mortuoria. 
- Un funcionario del Servicio de Farmacovigilancia. 

 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profe sional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente admi nistrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce 
de Sevilla en el recurso Procedimiento Abreviado núm. 
242/10 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 24 de mayo de 2010, se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Doce de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte e expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 242/10 interpuesto por don Ángel Carlos Segovia 
Rodríguez contra la Resolución de 3 de junio de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se desestima el recurso 
potestativo de reposición interpuesto por el recurrente contra 
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la Resolución de 2 de marzo de 2009, de la Dirección Gene-
ral de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se aprueban las listas de puntuaciones 
definitivas de candidatos de Celador-Conductor en plazas de 
Centros de Transfusión Sanguínea, Costurera, Peluquero y Te-
lefonista de la Bolsa de Empleo Temporal.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo inte gran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el ór gano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 24 de mayo de 
2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 12.7.10 a las 11,05 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.A. núm. 242/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello de ba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.

Sevilla, 24 de mayo de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo P.A. núm. 316/2009 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

En fecha 20 de mayo de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Delegación Provincial de Salud de Cádiz.

«Resolución de la Delegación Provincial de Salud de Cádiz, por 
la que se acuerda remitir el expediente administrativo reque-
rido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 

de Cádiz, en el recurso núm. 316/2009

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Cádiz se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso, 
P.A. núm. 316/2009, interpuesto por doña Samara Romero 
Fernández, contra la actuación material por vía de hecho del 
Hospital Universitario de Puerto Real (Cádiz), órgano perte-
neciente al SAS, consistente en no ofertarle nombramientos 
temporales en la categoría/puesto de cocinero, o lo que es 
lo mismo, la realización de nombramientos temporales para 
dicha categoría y en dicho Centro Hospitalario a personas con 
peor puntuación y méritos que la que suscribe, inscritas dichas 

personas al igual que la demandante en la Bolsa Provincial de 
Contratación Temporal del Servicio Andaluz de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia autentificada 
del mismo, precedida de un índice, también autentificado, de 
los documentos que lo integran.

Notifíquese esta resolución a cuantos aparecen como 
interesados en dicho expediente, emplazándoles para que 
puedan personarse ante el órgano jurisdiccional como deman-
dados en el plazo de nueve días, debiendo acreditarse en el 
expediente las notificaciones efectuadas. Cádiz, a 20 de mayo 
de 2010. El Delegado Provincial de Salud. Fdo.: Hipólito García 
Rodríguez.»

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración 
de la vista el próximo día 24 de noviembre de 2010 a las 9,30 
horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.A. núm. 316/2009.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, mediante Abogado y 
Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto, hacién-
doles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les 
tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni 
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se persona-
ren oportunamente continuará el procedimiento por sus trá-
mites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase 
alguna.

Sevilla, 24 de mayo de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 224/2009 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

En fecha 24 de mayo de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Delegación Provincial de Salud de Cádiz.

«RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SALUD 
DE CÁDIZ, POR LA QUE SE ACUERDA REMITIR EL EXPE-
DIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE 
LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM. DOS DE CÁDIZ, 

EN EL RECURSO NÚM. 224/2009

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Cádiz se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso, 
P.A. núm. 224/2009, interpuesto por doña María del Carmen 
Rivera Molina, contra la desestimación presunta por silencio 
administrativo de la reclamación en materia de personal de 
fecha 1 de diciembre de 2005.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-


